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El Día del Médico 
  

Desde las épocas más remotas, la figura del médico ha sido -y conti- 
múa siendo- un importante referente del desarrollo del hombre, a lo 

largo de los siglos y no se concibe una comunidad, razonablemente 
civilizada, que no cuente con su vital presencia, especialmente en 

estos tiempos modernos cuando se les necesita como calificados ope- 
radores de una tecnología cada vez más avanzada, para el diagnósti- 
co, terapias o investigaciones clínicas. 
El rol de los médicos ha ido cambiando y adaptándose a la propia 
transformación histórica de la sociedad y, como en toda actividad 

humana, ese rol representa un conjunto de cualidades que a mucha 

gente le gustaría poseer o posiciones destacadas que a muchos les 

gustaría ocupar. 
Desde hace aproximadamente 70 años, los médicos de todo el mun- 

do celebran su día, gracias a que fue instaurado por la Confederación 
Médica Panamericana, el 3 de diciembre de 1953, en honor al natali- 

cio del médico cubano, Carlos Juan Finlay Barrés (1833-1915). 

En el marco de un congreso médico mundial celebrado en Dallas, 

Texas (Estados Unidos), la Federación Médica Argentina, a través 

del profesor, Remo Bergoglio, propuso esta fecha para celebrar el Día. 
del Médico, como una forma de homenajear al mencionado profe- 

sional cubano que había sido responsable de descubrir al mosquito 
trasmisor de la fiebre amarilla, 

A sus 48 años (en 1881) Carlos Juan Finlay presentó en la Academia 
de Ciencias de la Habana un trabajo sobre la propagación de la fiebre 
amarilla causada por acción del mosquito Aedes Aegypti, denominado 

“El mosquito hipotéticamente considerado como agente transmisor de 
la fiebre amarilla”. 

Casi 20 años después de su presentación -que en su momento fue 

considerada como controversial- la IV Comisión Americana para el 

estudio de la Fiebre Amarilla, se decidió a comprobar la veracidad de 

las conclusiones logradas por el médico cubano, concluyendo que, en 
efecto, su teoría era cierta y su investigación contribuyó a salvar la vida 

de millones de personas, en todo el mundo, 

Debido, entonces, a la destacable labor del Dr. Carlos Juan Finlay 

Barrés, en el campo de la medicina, se optó por homenajearlo a él ya 
todos los médicos cada 3 de diciembre,   

Día Internacional de la 
Discapacidad: Un compromiso 
que trasciende la ley 

MARTA NAVARRO 
Encargada de Diversidad e Inclusión, Grupo Eulen Chile 

Cada 3 de diciembre se conmemora el 
Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, una fecha que no solo bus- 
ca promover los derechos y el bienestar 
delas personas con discapacidad, sino 
también recordar a la sociedad, y espe- 
cialmente al mundo empresarial, su rol 
clave en la construcción de una sociedad 
inclusiva. 
En este contexto, las Leyes 21.015 y 
21.275 conocidas como Leyes de Inclu- 
sión Laboral, son avances cruciales para 
garantizar un acceso más equitativo 
al trabajo. Sin embargo, estas 
pueden quedarse en el pap 
la conciencii 
las empresas. 
La recientemente promulgada Ley 
21.690 actualiza y amplía las disposicio- 
nes de la Ley 21.015, duplicando la cuota 
establecida de contratación de personas 
con discapacidad o asignatarias de pen- 
sión de invalidez, esta medida nos lleva 

    

   
y el compromiso activo de 

  

a reflexionar si el valor de la inclusión 
está basado en el número o en la gestión 
de la diversidad e inclusión dentro de la 

empresa. 
El desafío no radica solo en cumplir 
una cuota o evitar sanciones, se trata de 
crear espacios laborales verdaderamente 
inclusivos, donde las barreras físicas, y 
actitudinales sean derribadas, es aquí 
donde las empresas juegan un rol clave, 
transformándose en líderes del cambio, 
aprovechando el potencial humano en 
toda su diversidad, generando políticas 
internas que fomenten un ambiente 
laboral inclusivo. 
Debemos valorar la diversidad y creer 
enla inclusión de verdad, no como 
conceptos abstractos, sino como pilares 
estratégicos. El desafío como empresas 
es ir más allá de las cifras y construir 
una cultura organizacional genuina- 
mente inclusiva, 
Este Día Internacional de la Disca- 

pacidad es una invitación a todas las 
empresas a reflexionar sobre su papel en 
la construcción de un país más inclusi- 
vo. Porque las leyes son fundamentales, 
pero es el compromiso cotidiano el que 
realmente transforma vidas.   

Ausencia de mujeres 
en gobernaciones 

DRA. KARINA DOÑA MOLINA 
Directora de Administración Pública - Universidad Autónoma de Chile 

Señor director: 

La segunda vuelta del domin- 
go puso en jaque el anhelo 
del gobierno de incorporar 
la perspectiva feminista en 
todos los aspectos, materias y 
espacios de la gobernanza del 
país. Si ya era difícil mantener 
la paridad en los equipos de 
La Moneda, resultó imposible 

la en esta elección, 
¡guna candidata resul- 

1ó electa como Gobernadora 
Regional. 
De acuerdo al 4to Plan Nacio- 
nal de Igualdad entre mujeres 
y hombres, entre los dere- 
chos civiles y políticos de l 
mujeres se encuentra preci 
mente el de la representa 
proporcional y paridad en los 
cargos de elección popular, 
para lo cual se hace necesa- 
rio asegurar su participación 
plena y efectiva y la igualdad 
de oportunidades de liderazgo 
en todos los niveles decisorios 
en la vida política, para au- 

      

pues 

    
ión    

mentar su representatividad 
política y social, incrementar 
sus capacidades de incidencia, 

mes de paridad de 

    

en condi 
género. 
Los resultados de la elección 
de este domingo configuran 
un fracaso a estos compromi- 
sos, pues a pesar de algunos 
avances, como la conforma- 
ción de las listas parlamenta- 
rias con criterio de paridad de 
género (ley 20.840), la garantía 
de al menos el 40% de mujeres 
en cuerpos colegiados de los 
partidos políticos (ley 20.900) 
o del deber de promover la 
participación política inclusiv: 
(ley 20.915), en lo que refiere 
a la elección de los Gobiernos 
Regionales parece no haber per- 
meado ninguno de ellos. 
Tal vez sea tiempo de revi- 
sar la perspectiva feminista 
del Gobierno y recuperar los 
avances que en materia de 
equidad de género se habían 
conseguido. 

Los conceptos vertidos en esta página corresponden a autores, siendo ellos de su exclusiva responsabilidad a excepción del editorial. 
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